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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DÉ En la ciudad de Ambato, capital 
TRANSPORTE EN CAMIONETAS de la provincia de Tungurahua, 

CONSORCIO  NITON  CONTRANITON República del Ecuador, hoy día 

S.A.”. jueves veinte de febrero 

del año dos mil tres.- Ante mi 
$ 880,00 USD 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

. . Notario Séptimo del Cantón 
se dio una copia 

Ambato; Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura públich, por sus propios y personales 

derechos los señores: Olguer Oswaldo Asqui, cas o? Silverio Cunalata Cunalata, 

casado, Segundo  Cunalata Guachamboza, casado, "Segundo Abelardo Curay 

Cunalata, casado, Hugo Ente Espín Guachambosa, casado, “Luis Alfdnso 

  

Segundo Juan Manuel Moreta Cunal ha, casado, Luis Enrique Moreta Cunaláta, 

soltero, Emiliano Moreta Machuca,|casado, Luis Humberto Palate [Chicaiza, casado, 

Luis Fernando Palatp Curay, casado, Raúl Palate Cunalata, cafado, Ségundo José 

Palate Palate, casad b, Segundo Manuel Pimbo Cunalata, casádo, Ángel” Alfredo 

  
Sailema Palate, casado, | Luis" Humberto Sailema Palate, casaYo, Cés: f Rigoberto 

Toainga Machuca, s , Kleber Armando Toainga Machuca, casado, Simón 

Santiago Yanzagu: Guachamboza, casado, Seginido Audelio pame 

Guachamboza, casado, Segundo Manuel Yaguar Guachamboza, casádo.- Los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el caserío Nitón, 

del Cantón Pelileo, Provincia de Tungurahua, y de tránsito por esta ciudad de 

Ambato, de estado civik casados, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO:-En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contiene la 

] | o 
es rato di E: ¡ | :] 

Montalvo 247-W aio al ; vt 

Guachambosa Cunalata, casado, Misael Alfonso Machuca Toainga, soltero, 7 
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e constitución de la Compañía Anónima “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS CONSORCIO NITON CONTRANITON S.A.”, de acuerdo a las 

estipulaciones, que a continuación se expresan:PRIMERA.- Comparecientes: 

Concurren al ptorgamiento de esta escritura las siguientes personas: UNO).- Olguer 

Oswaldo Asqui, casado, con cédula de identidad No.180219825-7; DOS).- Silverio 

Cunalata Curjalata, casado, con cédula de identidad No.180131049-9; TRES).- 

Segundo M.: Cunalata Guachamboza, casado, con cédula de identidad 

No.180186931-2; CUATRO).- Segundo Abelardo Curay Cunalata, casado, con 

cédula de identidad No.180186799-3; CINCO).- Hugo Enrique Espín 

Guachambosa,. casado, con cédula de identidad No.180290759-0; SEIS).- Luis 

Alfonso Guachambosa Cunalata, casado, con cédula de identidad No.180189185-2; 

SIETE).- Misael Alfonso Machuca Toainga, soltero, con cédula de identidad 

No.180260833-9; OCHO).- Segundo Juan Manuel Moreta Cunalata, casado, con 

cédula de idemtidad No.180293287-9; NUEVE).- Luis Enrique Moreta Cunalata, 

soltero, con tédula de identidad No.180353483-0; “-DIEZ).- Emiliano Moreta 

Machuca, casado, con cédula de identidad No.180115459-0; ONCE).- Luis 

Humberto Palgte Chicaiza, casado, con cédula de identidad No.180135761-5; 

DOCE).- Luis Fernando Palate Curay, casado, con cédula de identidad 

No.180300035-3; TRECE).- Raúl Palate Cunalata, casado, con cédula de identidad 

No.180239645-5; CATORCE).- Segundo José Palate Palate, casado, con cédula de 

identidad No.180284209-4; QUINCE).- Segundo Manuel Pimbo Cunalata, casado, 

con cédula de identidad No.080029949-7; DIECISEIS).- Ángel Alfredo Sailema 

Palate, casado, ,con cédula de identidad No.180200640-1; DIECISIETE).- Luis 

Humberto Sailema Palate, casado, con cédula de identidad No.180249292-4; 

DIECIOCHO).- César Rigoberto Toainga Machuca, soltero, con cédula de 

identidad No.180369525-1; DIECINUEVE).- Kleber Armando Toainga Machuca, 

casado, con cédula de identidad No.130286072-4; VEINTE).- Simón Santiago 
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Yanzaguano Guachamboza, casado, con cédula de identidad No.180252465-0; 

- VEINTIUNO).- Segundo Audelio Yanzaguano Guachamboza, casado, con cédula 

de identidad No.180276742-4; VEINTIDOS).- Segundo Manuel Yaguar 

Guachamboza, casado, con cédula de identidad No.180186826-4.- Todos los 

accionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el 

cantón Pelileo de la Provincia de Tungurahua, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañía; y, comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la 

Compañía Anónima “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

CONSORCIO NITON CONTRANITON S.A.”, que se regirá por las leyes del 

Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA.-. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

CONSORCIO NITON CONTRANITON  S.A.”.- CAPITULO PRIMERO.- 

      

! ARTICULO UNO.- NOMBRE: La compañía se denomina “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS CONSORCIO NITON CONTRANITON 

S.A.”.- ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía 

es el cantón Pelileo; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar de Ecuador o del exterior, conforme la ley.- ARTICULO TRES.- 

“- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social: a) Prestación de servicio 

público permanente de transporte de carga liviana, cumpliendo los requisitos de 

Ley, tanto a personas naturales como jurídicas sean nacionales o extranjeras, como 

a instituciones públicas;o privadas, en vehículos apropiados que presten seguridad y 

transporte de carga; “b) La compañía podrá importar, exportar, representar y 

distribuir toda clase de vehículos, así como sus partes, piezas, repuestos y. 

accesorios de toda marca, sean nacionales o extranjeros; c) La compañía podrá
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- - instalar y adrainistrar servicio mecánico, lubricación y mantenimiento en general de 

los automotores que presten sus servicios en la Compañía, incluyendo el servicio de 

surtidores o bombas de gasolina, diesel o cualquier otro combustible; podrá 

representar 2 compañías nacionales y/o extranjeras relacionadas con su objeto 

social, o ser Secia o accionista de las mismas.- Para el cumplimiento del objeto 

social, a podrá realizar toda clase de actos o contratos civiles o 

  

mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas que tenga relación con su 

  

actividad, sin-Más límites que los establecidos por las leyes y estos estatutos.- Sin 

perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes, la: compañía no podrá 

dedicarse a niñguna de las actividades señaladas en (el Art. 27 de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público; ni podrá hacer leasing : 

    mercantil ni led icarse a las actividades propias de las entidades del Mercado de 

Valores.- ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN: El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración antes de su vencimiento, si así lo 

resolviese la Jianta General de Accionistas en la forma prevista en estos estatutos y 

ITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

  

en la Ley. El 

a RESPONSABEHDAD.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital 

| ¿A autorizado de la Compañía es de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. El capital suscrito de la 

Compañía es úe OCHO CIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en OCHENTA Y OCHO acciones de 

  

DIEZ DOLARES cada una, nominativas y ordinarias,- Los títulos de acciones 

serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía; las acciones 

cuyo valor han: sido totalmente pagadas o canceladas se llaman liberadas.- 

ARTICULO SBIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá
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ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

   

  

- Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías.- 

Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones 

en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas 

por las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción pagada 

da derecho a voto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría.- ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía llevará un 

libro de Acciones y Acciónistas en el que se registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 
e A 

e DEL Y ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 
o. 

2 robará con la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. El derecho de 

       

  

négociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

ompañías. Si un título— acción o certificado provisional se extraviare o destruyere, 

los Accionistas de la Compañía, tendrán la obligación de sujetarse al procedimiento 

determinado para el efecto en la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

económico será anual; inicia el primero de enero y termina el treinta y uno de 

diciembre de cada año., Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

qa del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios sociales y demás informes necesarios. El 

Comisario igualmente presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a 

la sesión de Junta tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las Oficinas de la Compañía.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la distribución de
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o utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las acciones.- De las 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la. Compañía, hasta cuando 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la 

Junta General. de Accionistas podrá resolver la creación de reservas.- CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por 

el Directorio, por el Presidente y por el Gerente General; cada uno de estos órganos 

con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

Estatutos.- Sección Uno.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

General de Accionistas es el Organismo. Supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses - posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria | La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO TRECE.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 

Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de fayor circulación del domicilio de la Compañía y además mediante 

carta personal entregada a cada uno de los Accionistas en la dirección domiciliaria 

que repose en los libros de la compañía, .cuando menos con ocho días de 

anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, 

el Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los Accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los 

puntos que se. indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Compañías.-.ARTICULO CATORCE.- DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS 
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ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

- Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía.- Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a 

un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada 

Junta.-. El poder a un tercero será necesariamente notarial.- No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios de la 

Compañía.- ARTICULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que se instale válidamente la 

Junta General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de 

por lo menos la mitad del capital social pagado. Si no hubiere este quórum habrá 

una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión, sin que se cambien los puntos a tratarse en el orden del día y la 

SA 
Y E 2 EN, ualquiera sea el capital que representen, particular que se expresará en la 

qa ON (Tonvocatoria. Para los casos contemplados en el Artículo 240 de la Ley de 
A , 
o (Compañías, se estará al procedimiento allí señalado.- ARTICULO DIECISEIS.-    

  

PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL.- Presidirá la Junta General de 

Accionistas, el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente 

General actuará como Secretario la persona que designe la Junta.- ARTICULO 

DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo 

de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios sociales así como del desarrollo de la 

empresa en los asuntos que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

Compañía, siendo de su competencia lo siguiente:- a).- Nombrar al Presidente, al 

Gerente General, al Comisario principal y suplente, así como a los vocales 

principales y alternos del Directorio; b).- Conocer, resolver y aprobar todos los 

E mA YO 
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e informes que ¡presente el Directorio y órganos de administración y fiscalización , 

como los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c).- Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga 

del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d).- Fijar las 

retribuciones que percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente 

General y el Comisario; e).- Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

Compañía, designar a los Liquidadores, señalar los honorarios de los Liquidadores 

y considerar las cuentas de liquidación; f).- Fijar la cuantía de los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autorización del 

Directorio; y,' la de los que requieran autorización de la Junta General de 

Accionistas; sin perjuicio de los dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; 

g).- Autorizar: al Gerente General el otorgamiento de poderes generales de 

conformidad con la Ley; h).- Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; i).- 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere 

atribución de otro órgano de la Compañía; j).- Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía; k).- Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO 

DIECIOCHO. JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de la 

Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad 

con lo dispuesté en el Art. 238 de la Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede 

constituirse en qualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la gelebración de la Junta entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente ceonstituida.- Sección Dos.- DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO 

DIECINUEVE+- DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por el 

Presidente de ¡la Compañía y dos vocales. Los vocales tendrán alternos.- 
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ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES.- Los vocales del 

- Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán 

en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser vocales del Directorio no 

se requiere la calidad de accionista.- ARTICULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA 

DEL DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará su subrogante; y a falta del Gerente General se nominará un Secretario 

Ad-hoc.- ARTICULO VEINTIDOS.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

sesión de Directorio la hará el Presidente de la Compañía, mediante la 

comunicación escrita a cada uno de los miembros. * El quórum se establece con más 

mm de la mitad de los miembros que lo integran.- ARTICULO VEINTITRÉS.- 

INN ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes 

    
>) del Directorio los siguientes:- kSesionar ordinariamente cada trimestre y 

E ) extraordinariamente cuando fuere convocado; a).- Someter a consideración de la 

: Junta General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada 

año; b).- Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el 

dominio o posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; c).- 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratos 

para los que requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Junta 

General;- d).- Controlar el movimiento económico de la Compañía y dirigir la 

política de los negocios de la misma; €).- Contratar los servicios de Auditoria, de 

acuerdo a la Ley; f).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

y las disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; g).- Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto de creación e 

incrementos de reservas legales, facultativas o especiales; h).- Determinar los 

cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar las cauciones; 1i).- 
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+ Nombrar a aquellos empleados que deban rendir caución y determinar el monto de 

la misma; ,j).- Elaborar los Reglamentos de la Compañía; y, someterlos a 

conocimiento de la Junta General Accionistas; k).- Los demás que contemple la 

“Ley, los Estattos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: — Las resoluciones del 

Directorio será tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS: De 

cada sesión del Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será firmada 

por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión.- Sección tres.- DEL 

PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTISEIS .- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un período de 

dos años.- Puede ser elegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de 

accionista.- El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía:- a).- 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio; 

b).- Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; c).- Vigilar 

la marcha general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores 

de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d)- 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de 

las políticas de la entidad; €).- Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir copias del mismo debidamente certificadas; f).- Subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia O hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su nomibramiento;-g).- Las demás que le señale la Ley de Compañías, el 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General de Accionistas.- 
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Sección cuatro.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de dos años.- Puede ser reelegido indefinidamente; y, 

podrá tener o no la calidad de accionista.- Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado.- El Gerente General será el Representante Legal de la Compañía.- 

ARTICULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL : Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía:- a).- 

Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b).- 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

Compañía; Ó- Dirigir la gestión económico-financiera de la Compañía; d).- 

-=.. Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

        

  

EN ompañía; e€).- Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

ap ompañía; f).- Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

irma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; g).- 

  Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

>, mismo; h).- Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; ¡).- Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

Accionista; 3).- Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en 

el Estatuto y en la Ley; k).- Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1).- 

Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y la Actas de la Junta General de Accionistas; m).- Cumplir 

“y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; n).- Presentar a 

la Junta General de Accionistas el balance, el estado de perdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económi 7% Subrogar al Presidente de la Compañía en todo 

caso de falta o a Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la 

11



- Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas.- CAPITULO 

QUINTO.- DE'LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA.- 

DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un comisario 

principal y un suplente, accionistas o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son Atribuciones y deberes 

del Comisario lós que consten con la Ley, este Estatuto y sus reglamentos; y, lo que 

determine la Junta General de Accionistas. En General el Comisario tiene derecho 

ilimitado de imispección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía.- CAPITULO 

SEXTO.- DISOBUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

TREINTA Y DÓS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación 

de la Compañía $e regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, así como 

por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en 

el presente estaituto,- ARTICULO TREINTA Y TRES.- AUDITORIA: Sin 

perjuicio de existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta General de 

Accionistas podtá contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier persona 

natural o jurídiga especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo 

que se refiere a lá Auditoria Externa se será a lo que dispone la Ley.- ARTICULO 

TREINTA Y CENCO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este 

estatuto se estará'a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus reglamentos, así 

como los reglamentos de la Compañía, y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas.- - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.- Los Permisos 

autorizados por €l Consejo Nacional de Tránsito, sus Consejos Provinciales, para el 

servicio de transporte público en el territorio de la República en sus diferentes 

  

modalidades, ya:sea que los titulares de aquellos permisos, sean personas naturales 

12 
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O jurídicas, no constituyen título de propiedad y por lo tanto no son susceptibles en 

o ningún caso de préstamo, cesión o venta,- La Compañía en todo lo relativo al 

transporte se someterá a las Leyes, normas, reglamentos de la materia y las 

resoluciones que sobre esta actividad dicte el Consejo Nacional de Tránsito, los 

Consejos Provinciales de Tránsito.- Las reformas al estatuto que tenga que ver las 

autoridades de tránsito, como las de admisión de nuevos accionistas, el cambio o 

aumento de unidades, la variación del servicio y más actividades de tránsito y 

transporte, las realizará la Compañía con la debida autorización del Consejo de 

Tránsito; las tarifas que regirán en la Compañía serán fijadas por las Autoridades de 

Tránsito y Organismos que tengan relación con la materia.- CUARTA: 

Declaraciones: Uno: El capital suscrito con que se constituye la Compañía es de 

OCHO CIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA; el que ha sido pagado más de su VEINTICINCO POR 

CIENTO; capital social que se encuentra distribuido de conformidad al siguiente 

cuadro de integración: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO EN PAGAR ACCIONES 

NUMERARIO 

Olguer Oswaldo JAsqui $40 A $10 $30 4 

Silverio Cunala alata $40 $10 $30 4 

Segundo M. Cunafáta Guachamboza $40 S10 $30 4 

Segundo Abelardf Curay Cunalata $40 A $10 $30 4 

” Hugo Enrique EsPín Guachambosa $40 2 $10 $30 4 

Luis Alfonso | Guachambosa $40 7 $10 $30 4 

- Cunalata 

Misael Alfonso Machuta Toainga 507 $20 $20 4 

Segundo Juan lanuel Moreta $40 7 $10 $30 4 

Cunalata 

«Luis Enrique Moreta Cunalata $40 YH $10 $30 4 
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. Emiliano pos $40 e $10 $30 4 

+ Luis Humberto Pañáte Chicaiza $40 A S10 $30 4 

, uis Fernando Palate Curay $40 Y | $10 $30 4 

- Raúl PalatáCunalata 540 $10 $30 4 l 

v Segundo José Palage Palate 540 Y S1O $30 4 

. Segundo Manuel > bo Cunalata $40 Y $10 $30 4 

* Ángel Alfredo S AN Palate $40 $10 $30 4 

* Luis Humberto Sáfiema Palate $40 Y $10 $30 4 

-César Rigoberto, Toringa Machuca $40 / $10 $30 4 

+ Kleber Armando de inga Machuca $40 A $10 $30 4 

Simón Santiago  Yanzaguano $40 Y $10 $30 4 

Guachamboza NX 

«Segundo  Audeliá" Yanzaguano $40 Y $1 $30 4 

Guachamboza 

Segundo Manuel Yaguar $40 Y $10 $30 4 

Guachamboza . 

TOTAL $880 $230 $650 88 

El Pago en numerario de todos los accionistas se justifica con el certificado de la 

cuenta de integración de capital de la Compañía, el que se adjunta a la escritura 

como documento habilitante.- El saldo por pagar del capital suscrito lo integrarán 

los accionistas en plazo máximo de dos años a contarse desde la inscripción de la 

escritura constitútiva en el Registro Mercantil.- DOS: Los accionistas fundadores 

de la Compañía, por unanimidad autorizan al Doctor Ricardo Vaquero para que 

  

realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta escritura constitutiva de la 

Compañía, así cómo los trámites para que la Compañía pueda operar.- Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

validez de la presente escritura constitutiva de la Compañía.- Firma).- Ilegible.- 

Dr. Ricardo Vaquero.- Matrícula número: cuatrocientos cuarenta y cinco.- 

C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el Notario los comparecientes, 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A 

  

Ambato, 20 de febrero del 2003 C 

CERTIFICADO 

A nombre del Banco del Pichincha, tengo a bien certificar que con fecha 11 
ediciembre del 2002 se apertura la cuenta de integración de Capital a 

le COMPANIA DE TRANSPORTES EN. CAMIONETAS 
NITON CONTRANTION con un valor de $ 230.00 y su 

tte es el Sr. MACHUCA TOAINGA MISAEL ALFONSO. 

    

    

    
5 HMformación es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no 

implica parta el Banco ninguna responsabilidad. 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

     AO TIAISTS CILA MAD 
SUPERVISOR OPERAN deme Hecocios 

Santiago Molina L. 
SUPERVISOR DE NEGOCIOS 

SUCURSAL AMBATO 

SM/am 
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T2%) BANCO DEL PICHINCHA 
ñ - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

fmbato, 11 de diciembre de 49 2002 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. ___00588_____ ¡el (la) Sr. MAQHUCA TOATNGA MISAEL ALFONSO 

consighó-es este Banco , un depósito de S/, __POECTENIOS TREENTA 00/100_(20)> 
para INTEGRACION DE 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL: <a ] y ONRANRS 
hasta la respectiva antorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito sejefectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. : 

NOMBRE DEL S VALOR 

——ASQUI OLER. OSWALDO 1 AS 
—_SIUNALATA CINALATA SILVERIO MAA 

a a GUACHAMBOZA SEGUNDO 10 

wa CUT -   

  

  

ano zara 200 2 edo e coktucow) 

  

  

  

        
     ertífico que la Preseute «ope 

Guarda Conformidad 4. 
My Original. 200 

code Y de 6 230 
EL NOTARIO 

    

  

     A . [0:44 a o Naranjo Garcs| 
OTARIO Sr 

Montálvo 547. 
; Tait: PEA feralda! 

  

  

eq 

e 
E
 

q
 

sh
. 

> 
a
 

$ 
F 

      PE
 

A
e
r
e
a
s
 

adi 
p
S
 A 

A 

  

    

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

_Ambato, 11 de diciembele 492002. — 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. __035848_____ ¿el (la ) Sr. MACHUCA TOATNGA MISAEL. ALFONSO 
  

consignó en este Banco , un depósito de S/. DOSCIENTOS. TREINTA 00/100 : 

para INTEGRACION DE 

  

  

CAPITAL de | E / 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Dicho 
| depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO ' VALOR 
A 10 
_MORETA MACHUCA EMILIANO Í AA 
PAL ¿PALATE SFGINDO JOSE 10 
PALATE OUNALATA RAUL 1 | 10 
_PALATE QURAY LTS FERNANDO +) 0 ÓN 
PALATE QHÍCAIZA LUIS HIMBERTO l _ A 
PIMBO CUNALATA SEGUNDO MANUEL A 
SAILEMA PÁLATE LUIS HUMBERTO _ 19 
  

0C-M0-A > 

artifico que la Presente 

- Guarda Conformidad Con 

SN Original. 

30 045182009 » 
$ NOTARIO 

[. 
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(1823) Banco DEL PICHINCHA 
3 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ambato, 11 de diciemls 19 2002 

A' QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. __005%8____ ,el(la) Sr. MACHUCA TOATNGA MISAFL_ALEINSO 

  

consignóen este Banco, un depósito de S/. DOSCIENTOS TREINTA 00/100 

para INTEGRACION DE 
  

  

  

hasta fa rerpeciora mtorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Dicho 

o se efectó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

c NOMBRE DEL SOCIO / VALOR 
-SAILEMA PALATE. ANGEL. ALFREDO j SO 
'TOAINGA MACHUCA CESAR RIGOBERTO  ! /- 10 

TOA JNGA MACHECA KT EVER ARMANDO Po 10 a 

ANZAG ANO CUACHANCIZA SIMON SANTIACDO A 

ANZAGUANO GUACHAMBOZA SEGUNDO AUTELTO VA 

AGUAR GUACHA.MBOZA SEGUNDO MANE 10 j 

10 , 
  

  

      
  

O 
saiico que ela Pr

esent 

Guarda Conformidad Lom 

Su Su Original. 
2.0 O gra 2903 220 ” 

"rr MOTA 

  

    

  

1 , 
i 
te 

t i 

a 
E 

po 

L
a
 

  



Señones 
super1ntenbencia ne CORPREISION No. 008 -CJ-018 -2002-CNTTT 
Presente. - 

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

CONSTITUCION JURIDICA 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CONSORCIO 

NITON CONTRANITON S.A.” con domicilio en la ciudad de Pelileo, Provincia del 

  

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Tungurahua, emite el informe 

técnico de factibilidad N * 091-DP-CPTTTT-2002, de fecha de fecha 16 de 

septiembre del 2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en 
Formación de Transporte de Carga Liviana denominada COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CONSORCIO NITON 
CONTRANITON S.A.” con domicilio en la ciudad de Pelileo, Provincia 

del Tungurahua. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, pur lo que dicho 
proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes. 

2. La nómina de los VEINTITRES (23) integrantes de, esta naciente sociedad, 

es la siguiente: 

1. ASQUIOLGUER OSWALDO Y 
2. CUNALATA CUNALATA SILV RIO pop? 

_EÉÉ%_ CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SL. en 200.3 
Quito, 93. de ZERRLZS.. del 200.5. 

  

    

    

   
EN LOS ARCHIVOS Df 

e    
GERTIFICO Ps FL PRESENPE DOCUMENTO 

: En GÓFIA QUE REPOSA 7, 

E ECH q “OBGANISMO... fo ESTE. 

  
   



    
CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DON 

MA 

       

     
ÍS ¿Ea )] 

3. CUNALATA GUACHAMBOZA SEGUN 
4. CURAY CUNALATA SEGUNDO ABELARDOS 
5. CHUNCHO ZAQUI MARIA ROSA NO 
6. ESPIN GUACHAMBOSA HUGO ENRI 
7 

8 

: 

        

10. MORETA CUNALATA LUIS ENRIQUE 4 
11. MORETA MACHUICA EMILIA a 
12. PALATE PALATE SEGUNDO se: “A 

13. PALATE CUNALATA RAUL 

14. PALATE CURAY LUIS FERNA 2 

15. PALATE CHICAIZA LUIS HUM EROS) 

16. PIMBO CUNALATA SEGUNDO lo Y 

Sos | 
9. MORETA CUNALATA cas elo dos. 

y 
17. SAILEMA PALATE LUIS HUMBERYO 
18. SAILEMA PALATE ANGEL ALFREDO: 
19. TGAINGA MACHUCA CESAR RIGOBERT. 4 
20. TOAINGA MACHUCA KLEBER ARMANDO 4 | 

A DEZ 21. YANZAGUANO GUACHAMBOZA SIMON SANTIA 
NEF O 22. YANZAGUANO GUACHAMBOZA SEGUNDO AUDELMY? 

  

    

. NE 

( E 236. YAGUAR GUACHAMBOZA SEGUNDO MANUEL sn 
Ho Z +, 
4 
e | ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
E 

YM E 
ALA. AY . Z- is 
NO ¿8 permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 

AS , oo Saro E arque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad 091-DP-CPTTTT- 
2002, de fecha de fecha 16 de septiembre del 2002, previo a la Constitución Jurídica, 
remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Tunguraluian, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de ln Ley de 
Compañía, Código de Comercio y Civil, inbiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 

para el acto constitutivo de Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CONSORCIO NITON 
CONTRANITON S.A.” con domicilio en la ciudad de Pelileo, Provincia del 

Tunguralura. 

4. Informe No. 013-CAJ-02-CNTIT, de 1 de octubre del 2002, mediante el cual 

la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicit 

a 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, Quito, 27. de ZEFLEZO del 200.. 

  
CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

0 TRANSPORTE TERRESTRES 

AS 
CERTIFICO Fe+e El PRESENTE DOCUMENTO 

ES COMPUL; LA COPIA QUE REPOSA 
EN LOS AR OS STE ORGANISMO. 

       



CONSEJO NACIONAL 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESUELVE: | o 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
CONSORCIO NITON CONTRANITON S.A.” con domicilio en la ciudad de 

Pelileo, Provincia del Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. : 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

mW... resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
7% A o Lo Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

    

    
a 3 Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

or - ¿EC ompantas y a las autoridades que sean del caso. 
o 

A] “Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

. Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Décimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 

<A 
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Dr. Rodrigo Naranjo Garcés 
NOTARIO S:-- TIMO 

Montalvo 847- yin a! Heraldo 

Telf:62579 qe get 

n la ciudad de Ambato, capital de 

   
ACLARATORIA QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN la provincia de Tungurahua, 

CAMIONETAS CONSORCIO  NITON 

CONTRANITON S.A. 

República del Ecuador, hoy día ju e 

ves seis (06) 

INDETERMINADO 
de M a r z o 

se dio una copia del año dos mil tres. Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo del Cantón Ambato; 

Comparecen a la celebración de la presente aclaratoria los señores: Olguer Oswaldo 

-Asquí, casado, Silverio Cunalata Cunalata, casado; Segundo Cunalata Guachamboza, 

casado; Segundo Abelaráo Curay Cunalata, casado; Hugo Enrique Espín 

Guachambosa, casado; Luis Alfonso Guachambosa Cunalata, casado; Misael Alfonso 

Machuca Toainga, soltero; Segundo Juan Manuel Moreta Cunalata, casado; Luis 

que Moreía Cunalata, soltero; Emiliano Moreta Machuca, casado, Luis Humberto 

Simón Santiago Yanzaguano Guachamboza, casado; Segundo Audelio Yanzaguano 

Guachamboza, casado; Segundo Manuel Yaguar Guachamboza, casado; domiciliados 

en el caserío Nitón del cantón Pelileo y de tránsito por esta ciudad de Ambato, quienes 

concurren por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse y 

dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma 

que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a 

st. cargo, sírvase insertar una de la que conste una aclaratoria a la de constitución al



tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública los señores: uno) Olguer Oswaldo 

Asqui, casado, con cédula de identidad No.180219825.7; dos) Silverio Cunalata 

Cunalata, casédo, con cédula de identidad No.180131049 9; tres) Segundo Cunalata 

Cuachamboza, casado, con cédula de identidad No,180186931.2; cuatro) Segundo 

Abelardo Curay Cunalata, casado, con cédula de identidad No.180136799-3; cinco) 

Hugo Enrique Espín Guachambosa, casado, con cédula de identidad No. 1802907509. 0; 

seis) Luis Aífonso Guachambosa Cunalata, casado, con cédula de identidad 

No.180189185+2; siete) Misael Alfonso Machuca Toainga, soltero, con cédula de 

identidad No.180260833-9; ocho) Segundo Juan Manuel Moreta Cunalata, casado, con 

cedula de identidad No.180293787-9; nueve) Luis Enrique Moreta Cunalata, soltero, 

con cédula de:identidad No.180353488-0; diez) Emiliano Moreta Machuca, casado, con 

  

cédula de ideítidad No.180115459-0; once) Luis Humberto Palate Chicaiza, casado, 

con cédula de “identidad No.180135761-5; doce) Luis Fernando Palate Curay, casado, 

cor cédula detidentidac No.180300035-3; trece) Raúl Palate Cunalata, casado, con o 

cédula de identidad No.180239645.-5; catorce) Segundo josé Palate Palate, casado, con. ” 
A io 

  

cédula de ideiitidad No.180284209-4; quince) Segundo Manuel Pimbo Cunalata, 

casado, con cédula de identidad No.080029949-7; dieciséis) Ángel Alfredo Sailemá o 

Palate, casado, con cédula de identidad No.180200640-1; diecisiete) Luis Humberto 

Sailema Palate; casado, con cédula de identidad No.180249292. 4; dieciocho) César 

Rigoberto Tokinga Machuca, soltero, con cédula de identidad Noc.180369525.3; 

    

diecinueve) Kleber Armando Toainga Machuca, casado, con cédula de identidad 
   

ps No.1802860/2%4; veinte) Simón Santiago Yanzaguano Guachamboza, casado, con 

cédula de identidad No.180252465-0; veintiuno) Segundo Audelio Yanzaguano 

CGuachamboza;: casado, con cédula de identidad No.1807/6742-4; veintidós) Segundo 
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Manuel Yaguar Guachamboza, casado, con cédula de identidad No.180186826-4; por 

sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y 

domiciliados en el cantón Pelileo de la Provincia de Tungurahua.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los comparecientes mediante escritura pública de veinte de 

febrero del dos mil tres celebraron un contrato constitutivo de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS CONSORCIO NITON CONTRANITON S.A.”, ante 

el Notario Séptimo del Cantón Ambato. DOS... En dicha escritura se incorporaron de 

manera errónea, como documentos habilitantes, los siguientes: a) una certificación 

proporcionada por el Banco de Pichincha de la existencia de la cuenta de integración de 

capital de fecha veinte de febrero de dos mil tres; b) copia certificada del depósito 

realizado por algunos de los futuros accionistas de la compañía, el día once de 

diciembre de dos mil dos.- TERCERA.- ACLARATORÍA. Con los antecedentes 

expuestos los comparecientes proceden a aclarar el instrumento público indicado en la 

Kusula próxima anterior en los siguientes términos: a) que los documentos habilitantes 

lados en el literal b) de la cláusula segunda del presente instrumento, fueron 

dhdos de manera errónea, pues no corresponden exactamente al capital pagado por 

Bd á uno de los comparecientes; b) que a través de esta escritura aclaratoria, con el 

objeto de cumplir con el art. 147 de la Ley de Compañías y obtener la aprobación 

pertinente por parte de la Intendencia de Compañías de Ambato, se protocoliza el 

certificado bancario de depósito de la parte pagada del capital social, agregando como 

documento habilitante. Por consiguiente, los comparecientes indican que el documento 

habilitante exigido en la Ley de Compañías es el que se encuentra incorporado en la 

presente escritura aclaratoria. CUARTA. C UANTÍA... La cuantía de la presente 

escritura por su naturaleza es indeterminada. Sírvase Usted señor Notario, cumplir con 

las formalidades exigidas por la ley para la plena validez de este instrumento.-



Atentamente.” Firma). llegible.- Dr. Ricardo Vaquero. Mat. 445. C.A T.- Leida que 

sue esta escrítura por mí el Notario al compareciente, aquel se ratifica en todo e 

contenido y-firma con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ambato, febrero 26 del 2003 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 39-04127, el señor MISAEL ALFONSO MACHUCA TOAINGA, consignó 

en este Banco, un depósito de USD. 230.00 ( DOSCIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES ) para 
INTEGRACION DE CAPITAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
CONSORCIO NITON CONTRANITON S.A. hasta la respectiva autorización de la 
SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó a nombre de sis socios de 
acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

LERAADR Oswaldo Asqui USD. 10.00 
É hs] unalata Cunalata 10.00 a . Cunalata Guachamboza 10.00 

belardo Curay Cunalata 10.00 
Harfjue Espin Guachambosa 10.00 

ARO Jo Guachambosa Cunalata 10.00 
EP Míonso Machuca Toainga 20.00 

dr0 Juan Manuel Moreta Cunalata 10.00      
   

ES Enrique Moreta Cunalata 10.00 
Emiliano Moreta Machuca 10.00 

Luis Humberto Palate Chicaiza 10.00 
Luis Fernando Palate Curay 10.00 

Raúl Palate Cunalata 10.00 
Segundo José Palate Palate 10.00 
Segundo Manuel Pimbo Cunalata 10.00 
Angel Alfredo Sailema Palate 10.00 
Luis Humberto Sailema Palate 10.00 

PA César Rigoberto Toainga Machuca 10.00 
Kleber Armando Toainga Machuca 10.00 

Simón Santiago Yanzaguano Guachamboza had. > 10.00 
Segundo Audelio Yanzaguano Guachamboza s «10.00 
Segundo Manuel Yaguar Guachamboza 10.00 

Atentamente, . TOTAL 230.00 
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RAZON; Siento la de que 38 tomó al uergen de las escrituras matrices de 
Constítucióa de la Compañía de Transporte en Jenionotas CONSORCIO NITON 
CONPRANITON S.A, fe lc de Mlaratoría de la misma, de la Resolución No 
03, A.DIC.00b, tida por el señor Die PAUL OCAÑA SORIA, Intendente de 
Compañías de Ambato con fegha ones de marno del año dos mil tres, modisp 
te la cual se spruebanlse mencionadas esgrítures,. Doy Zog= Ambato a de 
ce de marzo del año dos mil tresso DD 
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RESOLUCION No. 03.A.DIC.044 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado las escrituras públicas de constitución y su aclaratoria de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS CONSORCIO NITON 
CONTRANITON S.A. otorgadas ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el 20. 
de febrero y 6 de marzo del 2003, respectivamente. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías ha émitido informe favorable. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM. 03023 — 
de 1 de febrero del 2003. 0 

RESUELVE: 

ARTICULO'PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN CAMIONETAS CONSORCIO NITON CONTRANITON S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Pelileo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) QUE el Notario antes nombrado, tome nota 
al margen de las matrices de las escrituras que se aprueban, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Pelileo, inscriba 
las referidas escrituras públicas y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios 
sienten-razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DAL    

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

RAZON? Siento la de que se tomó nota al margen de las escrituras matrices 

úe Constitución de la Compañía de Transporte en Camionetas CONSORCIO NITÓN 

CONTRANITON S»A+, y la de Aclaratoria de la misnay de la Re solución que an 

tecede.- Doy fe. 

 


